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Cambios

13007 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 29 de mayo de 1987

127,178
94,773
20,947

206,740
187,053
84,073

337,091
69,859

9,672
61,993
20,026
18,553
18,834
28,760

993,344
89,562
88,385
90,983
93,824

Vendedor

126,860
94,536
20,894

206,224
186,586
83,863

336,250
69,684
9,648

61,838
19,976
18,506
18,787
28,688

990,863
89,338
88,165
90,756
93,589

Comprador
Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
I franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas ..

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
13008 ORDEN de 25 de mayo de 1987 sobre delegación de

atribuciones en este Departamento.

El Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero, desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio para las Administraciones
Públicas, completando el proceso iniciado por el Real Decreto
1S19/1986, de 25 de julio, que crea dicho Departamento. Durante
dicho período y por evidentes razones de operatividad, se han
mantenido en vigor diversas disposiciones sobre delegación de
atribuciones en órganos del Departamento, relativas a materias
contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás disposicio
nes sobre Función Pública.

De otro lado, la Orden de 13 de octubre de 1986 establecía, en
pleno proceso organizativo, la imprescindible delegación de atnbu
ciones a fin de mantener la actuación administrativa en los
deseables niveles de celeridad y eficacia.

Con este fin y adecuándose a las modificaciones que en la
estructura orgánica ha introducido el mencionado Real Decreto
221/1987, de 20 de febrero, se considera necesario integrar en una
única norma las diferentes disposiciones que, referidas a la delega
ción de atribuciones en diversos órganos del Departamento, se
encuentran en vigor, introduciendo las necesarias modificaciones
en orden a conseguir una mayor agilidad en la actuación adminis
trativa.

En su virtud y en uso de la facultad que me confiere el articulo
22.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado de 26 de julio de 1957, he dispuesto:

1. Se delegan en el Secretario de Estado para la Administra·
ción Pública las atribuciones siguientes:

A. La determinación de los requisitos y pruebas para el acceso
desde Cuerpos o Escalas de grupo inferior a otros correspondientes

Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo y sin valor
dicho billete:

Número: 99951. Serie: 14.· Billetes: Uno.
Total billetes: Uno.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez VindeJ.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, del Orga·
nlsmo NaCIonal de Lotmas y Apuestas del Estado. por
la que se declara nulo y sin valor un billete de la
LOleria Nacional. correspondiente al sorteo de 30 de
mayo de 1987.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación
relacionado, correspondiente al sorteo de 30 de mayo de 1987, en
Virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción
General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real

RESOLUCION de 28 de mayo de 1987. del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se hace público la combinación ganadora y el
número complementario, del Sorteo de la Lotería
Primitiva, celebrado el día 28 de mayo de 1987.

En el Sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 28 de
mayo de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 33, 21, 32, 1,'2, 7.
Número complementario: 49.

El próximo Sorteo de la Lotería Primitiva, número 23/87 que
tendrá carácter público, se celebrará el día 4 de junio de 1987 en
el Salón de Sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses canta·
dos a partir del día siguiente a la fecha del Sorteo.

c.l) El cupón pre¡>~gado co~plementario de intereses se
pagara por compensaclOn, deduclendose su valor líquido del
Importe a ingresar por la suscripción de la Deuda.

c.2) Los cupones semestrales se pagarán por semestres venci
dos en 25 de junio y 25 de diciembre. ~ primero a pagar será el
25 de diciembre de 1987.

d) Las ofertas para participar en la subasta deberán presen
tarse en las oficinas del Banco de España antes de las doce horas
(once horas en las islas Canarias) del día 8 de junio.

e) La fecha límite para el pago de los bonos suscritos será el
25 de junio de 1987.

Los suscriptores que presenten directamente la oferta en el
Banco de España, así como las Entidades y personas enumeradas
en el apartado 4.7 de la Orden de 22 de enero de 1987 deberán
ingre.sar en el Banco de España el importe de las suscripci~nes tanto
propias como de terceros antes de las trece horas del dia 25 de junio
de 1987.

f) El periodo para suscribir los bonos que, tras la celebración
de la subasta, puedan destinarse a tal fm, según lo previsto en el
apartado 3.3.1 de la repetida Orden de 22 de enero de 1987 se
cerrará, si existe, en la fecha de emisión. '

Los bonos que se suscriban en este período tendrán las mismas
características que los adjudicados en la subasta a las ofertas en que
se solicitaba un tipo de interés igual o inferior al tipo de interés
medIO ponderado redondeado; es decir, no darán derecho al cupón
complementario de intereses, según se dispone en el apartado 4.6
de la Orden citada.

g) La suscripción de los bonos que se emitan se hará a la par
en todos los casos.

Madrid, 28 de mayo de 1987.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez VindeJ.

2. El Banco de España pagará, en concepto de comisión bruta
de colocación a las Entidades y personas enumeradas a tal fin en
el apartado 4.7 de la. ~den citada, el 1,50 por 100 del importe
nomtnal de las suscnpclOnes de bonos del Estado propias o de
terceros presentadas por cada una de ellas y aceptadas en la subasta
que se convoca por esta Resolución o, en su caso, en el período de
suscripción subsiguiente a aquélla.

3. En consonancia con el propósito, expresado en la Orden de
22 de enero de 1987, de implantar yrogresivamente un esquema
regular en la emisión de bonos de Estado, se hace pública la
intención de llevar a cabo, con fecha 25 de julio de 1987, una nueva
emisión cuya convocatoria de subasta y restantes características se
fljarán oportunamente mediante Resolución de esta Dirección
General.

Madrid, 28 de mayo de 1987.-EI Director general, Pedro
Martinez Méndez.


